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DECRETO N°

~an ~ de QT~J 17 do octubre do 2016.-

3 .3 4215 (MEd)

VISTO la renuncia presentada, por la Profesora María Silvia Ojeda al

cargo de Secretaria de Estado De Gestión Educativa del Ministerio de Educación, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario dictar el acto administrativo de aceptación de la

renuncia presentada por la funcionaria citada.

Parella,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DEC RETA:

(

ARTíCULO 10 : ACEPTASE la renuncia presentada por la Secretaria de Estado

de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, Profesora María Silvia Ojeda

(D.NJ. N° 11.928.961), a partir de la fecha del presente instrumento.

ARTICULO 20 : AGRADECENSE los importantes servicios prestados en interés del

Estado Provincial.

ARTICULO 30 : El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Educación.

ARTíCULO 40 : Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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